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BUENOSAIRES,. 10 ABR.tO\l

VISTO el Expediente N0 1-47-0000-5759-14-5 del Registro de esta
, 1

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

1

1 CONSIDERANDO:

1 Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma
! , I

DROGUERIA AVENIDA S,R,L., referida ala habilitación de su establecimiento

coko DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTbs PARA
I ' I ,

DIAGNOSTICO DE USO "IN VITRO" para efectuar ¡rRANSITO

IN~ERJURISDICCIONAL en las condiciones previstas por la Disposición hNMAT NO

60
1

52/13. I
Que la firma se encontraba habilita~a por Disposición AN,MATNi 3987/06

como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOSMEDICOS PARA DIAGNOSTICO, DE "USO
I

IN VITRO", en las condiciones previstas en la Disposición ANMAT N° 20?4/99.
I

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la,
int1ervención de su competencia, informando que la firma cumple con I~s Buenas

Prácticas de Distribución, Almacenamiento y Transporte de Productos ,Médicos y

pr'~ductos para Diagnóstico de uso "in Vitro", en los términos de la ~iSPosición

A~MAT N° 6052/13. :. I

I Que la documentación aportada ha satisfecho los requis:itos de la

normativa aplicable.

I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

N9 1490/92 Y Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
I
I

il Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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S'f'.A:"Jffcr;;t':y :
ARTÍCULO 1°.- Habilítase a la firma DROGUERÍAAVENIDA S.R.L., corl domicilio

le~al en Guastavino N° 1880, Corrientes, provincia de Corrientes, y dkpóSito en
I

A~. Maipú Intersección Ruta N° 12 Km 1024, Corrientes, Provincia de dorrientes,

bajo la dirección técnica de la Farmacéutica Martelotte Ibarra Ornela Ivone
• I
(Matrícula Provincial N° 837), Y con domicilio real en Eulogio Cabra:1y 24 de

sJptiembre, Riachuelo, Provincia de Corrientes, como DISTRIBU¡IDOR DE
l' , I

PR¡ODUCTOSMEDICOS y PRODUCTOSPARADIAGNOSTICO DE USO "IN VITRO"
, I

C<DNCADENADE FRIO para efectuar TRANSITO INTERJURISDICCIONAli.
I ,

,A~TÍCULO 2°.- Extiéndase el Certificado correspondiente, a la h'abilitación

conferida por el artículo 1° de la presente Disposición el que tendrá una vigencia

dJ 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de su expedición. I

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse los planos oficiales obrantes a fojas 176, d7 y 178.

A~TÍCULO 4°.- Cancélase el Certificado y dáse de baja la habilitación sonferida a

la: firma DROGUERÍA AVENIDA S.R.L., otorgada según Disposición ÁNMAT N°

'3~87/06.
I , " , , ! ,

A~TICULO 50.- Reglstrese, glrese a la Direccion de Gestion de Iriformacion

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento die Mesa de

E1tradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de copia de I~presente

Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 2° y del plano oficial

i aJrobado. Cumplido, archívese.

'~1;:~:~~:ÓN: ~:47-0000-5759-14-5

Dr. flOBEJ:jro LEOE
Su"admlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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